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Consultas gratuitas sobre incapacidad en www.protecsag.com y 
www.proteclab.webparticular.com  

 
 
 
 

AL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE MADRID PARA ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

   
 
 JOSÉ ANTONIO RAMOS MESONERO, letrado de profesión, con DNI 70876843 C 
y colegiado nº 2493 del Ilmo. Colegio de Abogados de Salamanca, en representación de DOÑA 
X X X, mayor de edad, y con domicilio a efectos de este recurso de suplicación en el despacho 
profesional de este letrado en Paseo de la Castellana, nº 164, 1ª, entreplanta, 28046, Madrid, 
tel: 917885787; representación ya acreditada y que consta en autos; ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia; respetuosamente comparezco y como mejor en Derecho 
proceda DIGO: 
 
 Que por medio del presente escrito, en la representación que ostento, y en tiempo y 
forma  vengo a  formalizar el RECURSO DE SUPLICACION  anunciado contra la Sentencia 
número 159/2005, estimatoria parcialmente de la Demanda formulada por el compareciente 
contra INSS y TGSS, dictada en Autos 56/2005, sobre reclamación de reclamación de 
prestación de incapacidad absoluta, promovida por Doña X X X; Recurso que tuvo por 
anunciado, en tiempo y forma y, por ello, dentro del plazo habilitado al efecto formalizo el mismo 
de acuerdo con los siguientes 

 
 

FUNDAMENTOS  JURIDICOS 
Aspectos  Procesales 

 
(-I-) Competencia para conocer del presente Recurso 

 Será competente para el conocimiento de los Recursos de Suplicación, de 
conformidad con el artículo 187 de la Ley Procesal Laboral, la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, por ser el Tribunal de la circunscripción en la que se encuentra el 
Juzgado de lo Social núm. 5 de Madrid. 
 

(-II-) Recurribilidad de la Sentencia 
 La Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 5 de Madrid es recurrible en 
Suplicación, de acuerdo con el artículo 188 de la Ley Procedimental Laboral, al tratarse de una 
Sentencia relativa a materia no excluida por el artículo 189.1 de la LPL. 
 

(-III-) Requisitos procesal de anuncio del recurso 
 El presente recurso de Suplicación se anunció, de acuerdo con el artículo 191 de la 
Ley Adjetiva Laboral, como se desprende de la providencia dictada en que se tiene por 
anunciado, del Juzgado de lo Social núm. 5 de Madrid. 
 

(-IV-) Formalización del Recurso 
 De acuerdo con lo expresamente establecido en los artículos 192 y 193 de la Ley 
de Procesos Laborales, el presente Recurso de Suplicación está redactado y firmado por 
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Letrado, dirigiéndose al Juzgado que dictó la resolución con tantas copias como partes sean en 
el proceso. 
 

Aspectos Sustantivos: 
(-V-) Motivos del Recurso 

A) REVISAR LOS HECHOS DECLARADOS PROBADOS, A LA VISTA DE LAS 
PRUEBAS DOCUMENTALES Y PERICIALES PRACTICADAS: 

 
Es el hecho probado tercero el que detalla las lesiones y/o enfermedades que sufre la actora 

pero pese a existir multitud de informes médicos no impugnados por las demandadas que 
diagnostican claramente y sin necesidad de ninguna explicación, otras enfermedades de gran 
importancia para la valoración de la aptitud para el desarrollo de cualquier profesión con un 
mínimo de continuidad, diligencia y esfuerzo razonable, no han sido introducidas en la parte de 
hechos probados.  

 
Así mismo, se refleja la existencia de fibromialgia pero no se detallan adecuadamente cuáles 

son los dieciocho puntos de dolor que consideramos no meramente explicativo, sino decisivo 
para una apropiada valoración del grado de incapacidad, habida cuenta que no será lo mismo 
que dichos puntos de dolor se distribuyan sólo en determinadas partes del cuerpo que pudieran 
afectar sólo a determinadas profesiones (la actora es técnico administrativo especializado, - 
hecho probado primero, - que podría afectar si fuera sólo en los miembros superiores, por 
ejemplo), o si en cambio se distribuyen por todo el cuerpo que afectaría inexorablemente a 
cualquier profesión existente y posible. 

 
Como bien es sabido y reiterado hasta la saciedad por esta sala de lo social, es al juzgador a 

quo, a quien corresponde, en virtud de lo dispuesto en el artículo 97 de la LPL, apreciar todos los 
elementos de convicción aportados al proceso, y declarar, en función de éstos, los que estime 
probados, sin que sea posible sustituir su criterio objetivo e imparcial por el subjetivo e 
interesado de la propia parte. El error de hecho debe  basarse  en documento auténtico o prueba 
pericial que, debidamente identificado y obrante en autos, patentice, de manera clara, evidente y 
directa, de forma contundente e incuestionable, sin necesidad de acudir a hipótesis, conjeturas, 
suposiciones o argumentaciones más o menos lógicas, naturales o razonables, el error en que 
hubiera podido incurrir aquel juzgador, cuya facultad de apreciación conjunta y según las reglas 
de la sana critica, que le otorgan el artículo 97.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, no puede 
verse afectada por valoraciones o conclusiones distintas efectuadas por parte interesada. Es al 
Juez de instancia, cuyo conocimiento directo del asunto garantiza el principio de inmediación del 
proceso laboral, a quien corresponde apreciar los elementos de convicción -concepto más 
amplio que el de medios de prueba- para establecer la verdad procesal intentando su máxima 
aproximación a la verdad real, valorando, en conciencia y según las reglas de la sana crítica, la 
prueba practica da en autos. 

 
En aras al respeto escrupuloso de la forma de articular este motivo, - pero no olvidando que 

una interpretación excesivamente desproporcionada supondría de facto una inaplicación real de 
un precepto legal que ha sido creado para utilizarlo, - simplemente propondremos la adicción o, 
más bien, complemento del hecho probado tercero para posteriormente enumerar los 
documentos en los que nos basamos que no han sido tenidos en cuenta, no han sido 
impugnados de contrario, ni contradicen ningún hecho de la sentencia recurrida. 

 
La adicción respetuosamente propuesta consistiría en lo siguiente: 
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“También presenta síndrome de fatiga crónica, pérdida de fuerza generalizada, problemas 
de sueño o sueño no reparador, hiperlaxitud articular, síndrome depresivo y cuadro 
distímico que afecta en su vida actual y síndrome de dolor crónico. Ha sido tratada en la 
unidad del dolor” 
 
Los dieciocho puntos de dolor de la fibromialgia su distribuyen por todo el cuerpo como se 
ilustra en el documento nº 58 de la demanda, a saber: occipucio, cervical inferior, trapecios, 
supraespinosos, segunda costilla, epicóndilo lateral, glúteo, trocánter mayor y rodilla.”   

   
  

Los documentos, - pertenecientes en su mayoría al sistema sanitario público, - en los que se 
fundamenta esta adicción o complemento del cuadro clínico de la actora son los siguientes: 
 

A) Síndrome de fatiga crónica y pérdida de fuerza generalizada: 
a. Documento 1 de la demanda: informe de síntesis: afectación actual: “La 

paciente […] pérdida de fuerza generalizada y fatiga crónica que le 
impiden hacer una vida normal, encontrándose muy limitada”. 

b. Documento 7: “AP: Hipotensión ortostática, colon irritable, síndrome de fatiga 
crónica, […]”. 

c. Documento 9: “Fibromialgia diagnosticada desde el año 94 con fatiga crónica”. 
d. Documento 15: “[…] intolerancia al esfuerzo con gran fatiga […]”. 

e. Documento 33: “Astenia y cansancio crónico, no puede realizar 
actividades laborales, caseras, etc.” 

f. Anexado a reclamación previa y documento 21: “Artralgias y tumefacción en 
ambas manos (fuertes dolores y pérdida de fuerzas en ambas manos, con 
cambios de coloración)”. Diagnósticos recogidos en informes médicos del INSS: 
Hospital Universitario de Canarias (1994); informe de Médico del INSS Col. 1405 
de S/C de Tenerife. 

g. Informe de síntesis, página 3 y documento 8: importante delgadez y pobre masa 
muscular generalizada. 

 
B) Problemas de sueño o sueño no reparador: 

a. Documento 1.4 de la demanda: informe de síntesis: afecciones psíquicas: 
“Delgadez muy importante (aunque la paciente refiere que come bien), 
problemas de sueño”. 

b. Documento 33: “Duerme mal, con sueño no reparador.” 
 

C) Hiperlaxitud articular: 
a. Documento 1 de la demanda: informe de síntesis: afectación actual: “[…] 

acompañados de contracturas musculares desde los 15 años”. 
b. Documento nº 5 de la demanda: “[…] hiperlaxitud articular […]” 
c. Documento 8: 

i. “JC: hipolaxitud ligamentosa”. 
d. Documento nº 21: “Fibromialgia que le produce cuadro de Dolores Crónicos, con 

un conjunto de contracturas musculares marcadas, desencadenándose por el 
trabajo “, emitido por el DR. del Insalud Antonio Rodríguez Pérez, Col. 38/0145/-
3. Año 1996 

e. Documento nº 16: “Pruebas complementarias: Rx Cervical: Rectificación 
cervical” 
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D) Síndrome depresivo y cuadro distímico que afecta a su vida actual: 

a. Documento 1 de la demanda: informe de síntesis: afectación actual: “La 
paciente se queja de un bajo estado de ánimo […]” 

b. Documento nº 5 de la demanda:” […] síndrome depresivo”. 
c. Documento nº 6 de la demanda 

i. ” Episodios activos: 29/10/04 depresión”. 
ii.  “Presenta cuadro distímico, en relación con su situación vital”. 
iii. “Depresión: mujer de 39 años de edad diagnosticada de tratorno 

ansioso depresivo. Presenta desestabilización. Acude para valoración”. 

d. Documento nº 10: Destaca a la exploración descenso anímico significativo y 
cortejo sintomático depresivo que interfiere sobre las actividades de la vida 
diaria. Ausencia de respuesta al tratamiento antidepresivo tras tres revisiones, 
con los correspondientes reajustes farmacológicos. No se obtiene respuesta 
alguna de tratamiento antidepresivo. Diagnóstico: trastorno depresivo 

recurrente. Soporte familiar disfuncional. Tratamiento: La ausencia de 
normalización del estado de ánimo impide a la paciente asumir 
sus obligaciones laborales.” 

e. Documento 15: “Madre afecta de dolor cervical y síndrome depresivo”. 
f. Documento 16: “Trastorno del estado de ánimo”. 
g. Documento 25: “Doña X X X ha sido vista en consulta por presentar un cuadro 

depresivo con componente ansioso marcado y manifestaciones somáticas en el 
contexto de una problemática que afecta a diferentes aspectos de su vida 
cotidiana”. 

h. Documento 26: Doña X X X de 39 años de edad, vista en consulta presenta un 
cuadro compatible con la diagnosis de depresión ansiosa […]”.    

i. Documento nº 8: 
i. “AP: ánimo depresivo”.  
ii. “JC: sde. Depresivo”. 

j. Documento nº 9: 
i. “Está con depresión”. 

 
E) Síndrome de dolor crónico: 

a. Documento 1 de la demanda: informe de síntesis: afectación actual: “Paciente 
que refiere dolores generalizados”. 

b. Documento nº 7: “Actualmente refiere algias generalizadas, dolor generalizado”. 
c. Documento nº 9: “Refiere algias generalizadas, movilidad de hombros 

conservada aunque refiere dolores generalizados con la movilización activa”. 
d. Documento 15: “El dolor ha sido oscilante durante este tiempo con 

reagudizaciones, por lo que ha requerido ingreso hospitalario en alguna 
ocasión” (informe de 1995). 

e. Documento 16: 
i.  “Refiriendo el dolor como intenso y persistente”. 
ii. “Síndrome del dolor crónico”. 

f. Documento 33: “Astenia y cansancio crónico, no puede realizar actividades 
laborales, caseras, etc.”. Dolor generalizado.  

 
F) Ha sido tratada en la unidad del dolor: 

a. Documento 5 de la demanda. 
b. Documento 15. 
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G) Distribución de los dieciocho puntos de fibromialgia por todo el cuerpo: 

a. Documento 58 de la demanda. Las dos imágenes son muy ilustrativas para 
entender la afección de esta enfermedad en dieciocho puntos 
estratégicamente repartidos por todo el cuerpo..  

B) EXAMINAR LAS INFRACCIONES DE NORMAS SUSTANTIVAS O DE LA 
JURISPRUDENCIA: 

 
 

Se solicita examinar infracción del artículo 137 de la ley general de la seguridad social y 
jurisprudencia al respecto de la incapacidad permanente absoluta en él tratada. Muy 
respetuosamente, y en estrictos términos de defensa, hemos de manifestar que se abusa de una 
generalización en el tratamiento y análisis de las enfermedades que puede suponer un error en 
la valoración de la adecuada situación invalidante a la que debería estar afecto una concreta 
persona y por consiguiente un error inevitable en la interpretación del artículo 137 de la Ley 
General de la Seguridad Social, ya que no todas las personas con fibromialgia pueden ser 
calificadas con un determinado y concreto grado de incapacidad, sino que habrá que 
estar al caso concreto, al grado de la enfermedad (hay dieciocho puntos posibles), a la 
concurrencia con otras enfermedades y a la capacidad de esa persona concreta para 
soportar el dolor. Así, la doctrina sobre incapacidad suele ajustarse a los siguientes términos: 

 
a) Que, debe de acomodarse la decisión judicial que en cada supuesto concreto se tenga que  
adoptar, a un imprescindible proceso de individualización, en atención a cuales sean las 
concretas  "particularidades del caso a enjuiciar" (conforme a SSTS de 2-4-92, 29-1-93 o 14-7-00), 
que  conducen a diferenciarlo de la diferente situación padecida por otros distintos afectados (STS 
de 22-3-02). Y ello, tanto por la incidencia de otras lesiones, como por la gravedad de las que se  
describan en el caso, como por la concreta actividad desempeñada por el afectado, que es la  
determinante a efectos de esa valoración, teniendo en cuenta la desarrollada, en su caso, en el  
momento del percance o del inicio de la situación de baja temporal o de solicitud de la valoración  
invalidante (STS de 23-11-2000), ante el pertinente ente gestor, Instituto Nacional de la Seguridad  
Social, conforme al artículo 1,1,a) del Real Decreto 1300, de 21-7-95. 
 
b) Derivado de lo anterior, que debe de realizarse dicho proceso valorativo y de subsunción  
normativa, prestando atención a cuales sean los específicos "hechos singulares" del caso (SSTS 
de 17-3-89, 27-11-91 o de 9-4-92), toda vez que, lesiones que aparentemente parecen idénticas, 
o  bien pueden diferenciarse en su concreta graduación, o bien afectar de un modo distinto a los  
diversos trabajadores, o especialmente, tener un distinto alcance en cuanto a su particular  
repercusión funcional (SSTS de 25-1-00 o de 11-2-04, entre otras); mucho más, en cuanto a la  
incidencia sobre su capacidad laboral, o respecto a las posibilidades de realización de una u otra  
distinta actividad laboral, sin que sea posible comparar sujetos incluidos en distintos regímenes 
de  Seguridad Social (STS de 6-7-01). 
 
c) Ello conduce en la práctica, a una situación de casi imposibilidad de poder llegar a una  
generalización unificada de soluciones homogéneas en esta materia (SSTS de 9-3-95, 22-10-96, 
3-3-98 o 11-2-04), que son siempre muy casuísticas cuando se refieren a la concreta 
determinación  de la afectación de las secuelas y a su subsunción en uno u otro grado invalidante. 
Dificultando así  la necesaria evidencia de la existencia de contradicción, entre diversas soluciones 
judiciales de  distintas Salas de lo Social de los diferentes Tribunales Superiores de Justicia, que 
permita,  conforme al artículo 217 LPL, el acceso de las soluciones judicialmente adoptadas a la 
Unificación  de Doctrina (SSTS 27-1-97, 2-12-03, 11-2-04, 15-1-02, 7-10-03 o 27-10-03, entre 
otras muchas),  salvo en relación a los aspectos estrictamente jurídicos del litigio. 
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 Si, en consecuencia, tenemos en cuenta las circunstancias personales y concretas de la 
actora, comprobaremos que tiene la enfermedad de fibromialgia en su grado máximo, sufriendo 
un dolor crónico, continuado y persistente en dieciocho puntos que se distribuyen 
homogéneamente por todo el cuerpo, lo que unido a su trastorno adaptativo y a la medicación 
vitalicia y fortísima con multitud de efectos secundarios, hacen imposible desarrollar un trabajo 
con un mínimo de continuidad y diligencia.  
 

No debe olvidarse que esta enfermedad viene siendo sufrida por la Sra. X desde 
hace aproximadamente quince años, sin que hasta este momento haya solicitado ningún tipo 
de prestación de incapacidad permanente. Es decir, que la demandante ha permanecido 
trabajando durante quince años sufriendo dolores intensos y permanentes por todo el 
cuerpo, medicándose para ello y generándose un obvio e inevitable síndrome depresivo 
muy grave, que ha podido ir soportando; pero ha llegado un momento en su carrera 
profesional en el que ya resulta imposible mantener esta capacidad de sufrir y superar el 
dolor. No se puede exigir a los trabajadores esfuerzos y capacidades de sufrimiento del dolor 
propios de atletas o de personas que rayen lo inhumano. Después de todo este tiempo cotizando 
a la Seguridad Social en situaciones precarias y de elevados sufrimientos, creemos que ha 
llegado el momento para que sea la Seguridad Social quien asuma ahora el esfuerzo por ella. 
Así nos enseña la jurisprudencia (una sentencia muy interesante del TSJ de Castilla la Mancha 
de fecha 13 de enero de 2005): 
 
“Que esa valoración de teórica capacidad laboral, tiene que verificarse teniendo en cuenta que, la  
prestación de un trabajo o actividad, debe de poder realizarse en unas condiciones normales de  
habitualidad, a los efectos de que, con un esfuerzo normal, se pueda obtener el rendimiento que  
sea razonablemente exigible en la empresa o sector (STS de 22-9-89); sin que por lo tanto, sea  
preciso para ello la adición, por parte del sujeto afectado, de un sobreesfuerzo que deba ser tenido  
como especial (como señalan las SSTS de 11-10-79, 21-2-81 o 22-9-89); y además, prestando ese  
trabajo concreto, o desarrollada la actividad, tanto con la necesaria profesionalidad que debe de  
concurrir en el trabajador (STS 14-2-89), como conforme a las exigencias de continuidad,  
dedicación y eficacia, que, del mismo modo, son sociológicamente normales y legalmente exigibles  
en el desempeño de toda actividad remunerada (STS de 7-3-90). Y que, consecuentemente con  
ello, con prestación del trabajo de un modo continuo y de acuerdo con la jornada laboral que sea la  
ordinaria en el sector de actividad o en la empresa concreta (SSTS 16-2-89 o de 23-2-90)”. 

   
    
 Esto por lo que respecta a las enfermedades reconocidas como probadas en la 
sentencia de instancia, pero a mayor abundamiento consideramos respetuosamente que 
la existencia de otras enfermedades como el sueño no reparador y síndrome depresivo y 
cuadro distímico hacen aún más claro la situación de incapacidad permanente absoluta 
debido al dolor crónico, grave e intenso por todo el cuerpo que viene sufriendo desde 
hace quince años, unido al hecho que resulta imposible dormir adecuadamente para 
recuperar fuerzas para la mañana siguiente y afrontar una nueva jornada laboral de siete u 
ocho horas, así como al hecho de no tener las fuerzas anímicas suficientes para 
sobreponerse a todo este cuadro médico de dolor. Ante este panorama, una persona normal 
no puede desarrollar ningún trabajo, por liviano que éste sea, en condiciones de habitualidad, 
continuidad, dedicación, de eficacia y rentabilidad empresarial como viene exigiendo la 
jurisprudencia. 
 
 Su cuadro distímico no es en modo alguno algo baladí; el forense D. Juan José Carrasco 
Gómez en el cuaderno elaborado para el propio Consejo General del Poder Judicial titulado 
“La imputabilidad en general en derecho penal, trastornos psíquicos y modificación de la 
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imputabilidad: diagnóstico, pronóstico y medidas de seguridad” al clasificar los principales grupos 
de enfermedades descritos en la publicación de la O.M.S., la Décima Revisión de la Clasificación 
Internacional de las Enfermedades el I.C.D. X, ó C.I.E. X y que tienen repercusión en la práctica 
forense, introduce la distimia entra las que vienen denominándose trastornos del humos 
afectivos y como una de máxima gravedad. Literalmente se dice: 
 

“4. Trastornos del humor (afectivos) (F30-F39). 
En éstos, la alteración fundamental consiste en un cambio del humor o de la afectividad. En este 
grupo, la clasificación de la O.M.S. reúne diversos trastornos afectivos: Episodio maníaco, episodio 
depresivo, trastorno bipolar, trastorno depresivo recurrente, trastornos del humor (afectivos) 
persistentes (ciclotimia, distimia) y otros depresivos de menor entidad. Los agrupa por la similitud de 
sus manifestaciones clínicas” 

 
 
 Y de hecho, en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia a la que se aludía 
anteriormente, se concede una prestación de incapacidad permanente absoluta ante un cuadro 
clínico de fibromialgia, episodio depresivo y síndrome de fatiga muscular, coincidentes con los de 
la actora, pero siendo el cuadro clínico de la actora aún más grave por la concurrencia con otras 
enfermedades, la duración de las mismas y el grado máximo en la fibromalgia. 
 
 
 Por lo expuesto, 
 

SUPLICO A LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
MADRID, que tenga por presentado este escrito en tiempo y forma legal, así como las copias 
prevenidas, lo admita a trámite y en su virtud tenga por formalizado RECURSO DE 
SUPLICACION frente la Sentencia núm.: 159/2005 dictada por el Juzgado de lo Social núm.: 5 
de Madrid, le sea dada la tramitación oportuna, y en su día dicte Sentencia estimando el 
presente recurso por la que acordando estimar la demanda y el recurso, declare la afección de la 
actora a una situación de incapacidad permanente absoluta y condene a las demandadas a estar 
y pasar por esta declaración, abonando a la demandante una pensión del cien por cien de la 
base reguladora no discutida. 
 
 
Es Justicia que pido en Madrid a 28 de septiembre de dos mil cinco. 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO RAMOS MESONERO 
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